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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

CON SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 
  

Bogotá D. C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vencido el término anterior, el Despacho dispone: 

 

1.- Previo a decidir sobre la liquidación del crédito, se requiere a la parte 

demandante para que la presente conforme al mandamiento de pago, esto 

es, desde la cuota librada por el mes de junio de 2017 y en caso de haberse 

efectuado abonos estos deberán verse reflejados, así como cada una de las 

cuotas cobradas y la tasa de interés aplicada. 

 

2.- Así mismo, deberá allegar el certificado de deuda expedido por el 

representante legal donde se observen las cuotas causadas desde el mes de 

junio de 2018 a la fecha de presentación de la liquidación abril de 2019, pues 

en el aportado solo se relacionaron los conceptos hasta el mes de diciembre 

de 2018. 

 

Notifíquese, 

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ  

 
 
                                                                    
 
 
 
 
IBR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 2 de agosto de 2021 a las 8:00 de la mañana, 

notifico la presente decisión por anotación en el estado número 28. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 
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